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TÍTULO III. DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO CONDUCTA EMPLEADOS PÚBLICOS 

seránPagas
extraordinarias

- Se fijan en la ley de presupuestos generales del Estado.

2 al año cada una por 
importe de

retribuciones básicas.

 retribuciones 
complementarias

- 1 mensualidad
+
- totalidad salvo art. 24, c) y d).

4.

Art. 24: retribuciones com-
plementarias: c) Grado de 
interés, iniciativa o esfuerzo, 
rendimiento o resultados. 
d) Servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jor-
nada normal.

Retribuciones de los funcionarios

Art. 22

NO podrá
percibirse

como
contraprestración de

participación 
en tributos o en 
cualquier otro 
ingreso  de las 

AA. PP. 

- cualquier servicio
- participación o
- premio en multas 

impuestas aun cuando estu-
viesen normativa-
mente atribuidas a 
los servicios.

- única y
- exclusivamente

5.

P. ej.: si un funcionario impone una serie 
de multas que generan una recauda-
ción para la Admón. pública, este no 
tiene derecho a percibir una retribución 
adicional en base al dinero recaudado.

Retribuciones básicas

Art. 23

asignado a

que  
consisten en

cada

una cantidad 
= para cada 
 

subgrupo.

grupo de clasificación profesional

subgrupo.

grupo de clasificación 
profesional

si NO tiene subgrupo.

por cada
3 años
de servicio.

si NO tiene 
subgrupo

a) sueldo

Estarán  
integradas

b) trienios


